RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  6 DE MARZO DE  2013

(E.E. 2013-17-1- 0000824, E. 75/13 iniciada)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto correspondiente a un nuevo Contrato de donación modal con la Cooperativa de Mantenimientos Urbanos (MANUR) para la vigilancia y mantenimiento del Parque Rivera;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución 2080/11 de fecha 9 de mayo de 2011, la Intendenta dispuso aprobar el proyecto de Convenio de donación modal para tareas de vigilancia y mantenimiento del Parque Rivera con la Cooperativa de Mantenimientos Urbanos, por el plazo de 11 meses a partir del 1 de abril de 2011, obligándose la Intendencia a donar a MANUR la suma de    $ 2:329.670 y la Cooperativa de Mantenimientos Urbanos por su parte, a prestar servicios de vigilancia y mantenimiento del Parque Rivera y los baños públicos allí existentes, mediante la figura del cuida parque las 24 hs. del día, los 365 días del año, aportar los insumos y herramientas necesarios;

2) que con fecha 15 de junio de 2011, este Tribunal observó el gasto en virtud de las siguientes consideraciones:

a) el Convenio remitido bajo el “nomen juris” de donación modal” instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo que determina que la causa del contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, por lo que con este nuevo convenio, se desnaturaliza la donación modal, ya que este acuerdo, en su estructura, reviste las notas características del arrendamiento de servicio por lo que para su celebración debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa prescriptos por el Artículo 33 del TOCAF, ajustándose a los principios de publicidad e igualdad de los oferentes consagrados por el referido Texto Ordenado para la selección del cocontratante, y 

b) las actuaciones se remitieron al Tribunal cuando el gasto ya se estaba ejecutando, habiendo configurado principio de ejecución;

3) que por Resolución 3100/11 de fecha 11 de julio de 2011, la Intendenta reiteró el gasto y este Tribunal en Sesión de fecha 17 de abril de 2012 mantuvo la observación formulada en sesión de fecha 15 de junio de 2011;

4) que por Resolución Nº 980/11, de fecha 9 de marzo de 2012, la Intendenta dispuso aprobar un nuevo proyecto de convenio de donación modal para las tareas de custodia y preservación del Parque Rivera con la Cooperativa de Mantenimiento Urbanos, por el plazo de once meses a partir del 1 de marzo de 2012, obligándose la Intendencia a donar a MANUR la suma de $ 1:304.090 (IVA incluido); 

5) que este Tribunal en Sesión de fecha 17 de abril de 2012 observó el gasto en virtud que la presente erogación deriva de un gasto que fue oportunamente observado por razones no subsanables que lo afectan y porque las actuaciones se remitieron al Tribunal cuando el gasto ya se estaba ejecutando, habiéndose configurado principio de ejecución;

6) que por Resolución No. 1867/12 de fecha 11 de mayo de 2012 la Intendenta de Montevideo  reiteró el gasto expresando, como en anteriores oportunidades que se actúa en el marco de la Ley General de Cooperativas Nº 18.407 Artículo 185, por lo que se ejerce un acto de liberalidad y que en cuanto al principio de ejecución convalida lo actuado;                    

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;

2) que sin perjuicio de los argumentos esgrimidos, se mantienen incambiadas las causales que motivaron la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 a 477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 17 de abril de 2012;

2) Comunicar a la Administración actuante; y

3)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo”.-
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